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Dirección General del Servicio 
Público de Empleo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO

ORDEN DE LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE SE RESUELVE LA 
CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2024 DE LAS AYUDAS 1 A 3 DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA LA 
INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL MEDIANTE AYUDAS A LAS 
EMPRESAS DE INSERCIÓN, AL AMPARO DE LA ORDEN DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 DE LA CONSEJERA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE+ COMUNIDAD DE MADRID, 
2021/2027

HECHOS

Primero. Mediante Orden de 20 de julio de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo (BOCM nº 
177, de 27 de julio de 2022), se establecen las bases reguladoras del Programa de subvenciones para la 
integración laboral de personas en situación de exclusión social mediante ayudas a las empresas de inserción 
y mediante Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, de 28 de noviembre 2023 (BOCM nº 80, 
de 4 de abril), se convocan para el año 2024, subvenciones para la integración laboral de personas en 
situación de exclusión social mediante ayudas a las empresas de inserción, estableciendo el plazo para la 
presentación de las solicitudes de 15 días y declarando el importe del crédito presupuestario disponible para 
las ayudas 1, 2 y 3 en 5.000.000 euros, con el siguiente desglose

a) Ayuda 1: 3.441.000,00 euros.
b) Ayuda 2: 1.341.000,00 euros.
c) Ayuda 3: 218.000,00 euros.

Segundo. Tras la revisión de las solicitudes válidamente presentadas, mediante Resolución de la Directora 
General del Servicio Público de empleo de fecha 10/09/2024, se reasigna el presupuesto dentro del 
subconcepto presupuestario 47399, en aplicación del apartado sexto de la Orden de 28 de noviembre de 
2023, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan para el año 2024 
subvenciones para la integración laboral de personas en situación de exclusión social mediante ayudas a las 
empresas de inserción. 

Así mismo, mediante Orden de 25 de septiembre de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo 
(BOCM nº 243 del 11/10/2024), en virtud del artículo 1.4 de la Orden 20 de julio de 2022, del Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo, que establece que la cuantía estimada en la convocatoria podrá 
incrementarse cuando concurra alguna de las causas contempladas en el apartado 2.a) del artículo 58 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se declara la ampliación en 632.000 euros del crédito presupuestario 
disponible, de manera que la cuantía final autorizada para la concesión de las subvenciones de las Ayudas 1 a 
3 asciende a 5.632.000 euros, con la siguiente distribución: 

a) Ayuda 1: 3.930.276,64 euros.
b) Ayuda 2: 1.513.390,03 euros.
c) Ayuda 3: 188.333,33 euros.

Tercero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo, como órgano instructor, a la vista de las 
solicitudes presentadas y del informe del órgano colegiado previsto en el artículo 8.2 de la Orden de 20 de 
julio de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, ha elevado la propuesta de resolución a la 
persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, a quien corresponde resolver la concesión 
o denegación de la ayuda.
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Cuarto. El importe de las solicitudes válidamente presentadas a la convocatoria del año 2024, en el conjunto 
de las Ayudas 1 a 3 del Programa de subvenciones para la integración laboral de personas en situación de 
exclusión social mediante ayudas a las empresas de inserción, no supera el crédito autorizado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Estatuto de Autonomía de las Comunidad de Madrid confiere a la Administración autonómica, en 
el artículo 28.1.12, competencias en materia laboral, sin perjuicio de las competencias cuya potestad ostenta 
el Estado. De conformidad con el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, el 
desarrollo de las funciones y servicios en materia de trabajo, empleo y formación le corresponde a la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. El Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
atribuye en su artículo 27. 2 e) a la Dirección General del Servicio Público de Empleo las competencias en 
materia de fomento y promoción de la integración laboral de personas en situación o con riesgo de exclusión 
social.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad de Madrid, son órganos competentes para conceder subvenciones, en el ejercicio de sus 
actividades, los Consejeros en el ámbito de la Consejería correspondiente. Así mismo, el artículo 9 de la 
Orden de 20 de julio de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, establece que será el titular 
de la Consejería competente en materia de empleo, a quien corresponde resolver la concesión o denegación 
de la subvención mediante resolución motivada. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones no será 
preciso fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos 
para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de 
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado undécimo de la Orden de 28 de noviembre 
de 2023, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, las subvenciones de las Ayudas 1 a 3 se 
tramitarán según el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva establecido en el artículo 4.3 de 
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid. El mismo artículo recoge que 
cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes que 
reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de presentación, no será necesario establecer 
una prelación entre las mismas.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas en la legislación vigente, y a 
propuesta del titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo, 

RESUELVO

Primero. Conceder las subvenciones correspondientes a las ayudas 1 a 3, para la integración laboral de 
personas en situación de exclusión social mediante ayudas a las empresas de inserción, con cargo al 
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subconcepto 47399 del Programa 241M-Promoción y Fomento de Empleo de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para el año 2024, al amparo de la Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, de 28 DE NOVIEMBRE DE 2023, por un importe total de 5.616.218,93 euros, a los beneficiarios que 
se relacionan, respectivamente, en los Anexos.- Subvenciones concedidas por tipo de ayuda que se publican 
junto a esta orden y cuya información detallada se recoge en los Anexos de subvenciones concedidas por 
beneficiario y tipo de ayuda, que serán objeto de notificación individualizada, formando dichos Anexos 
parte inseparable de esta Orden.

Segundo. Las subvenciones concedidas de las ayudas 1 a 3, están cofinanciadas a través del Programa 
Operativo FSE+ de la Comunidad de Madrid, para el periodo 2021/2027, con una tasa máxima de 
cofinanciación del 40%, dentro de la Línea de Actuación 2.H.01 – Programa de apoyo a la inserción laboral de 
personas en situación de vulnerabilidad.

Tercero. El pago de la subvención se realizará por anticipo del total de la subvención concedida conforme se 
establece en el artículo 11 de la de la Orden de 20 de julio de 2022 del Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución 
firme de procedencia de reintegro.

Cuarto. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en la normativa reguladora de estas 
subvenciones, especialmente las previstas en el artículo 12 de las bases reguladoras aprobadas mediante 
Orden de 20 de julio de 2022 del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, y en la convocatoria de estas 
ayudas, así como las recogidas en la presente orden de concesión.

Quinto. La subvención concedida está sometida al seguimiento, evaluación, verificación y control 
establecidos en las bases reguladoras y la orden de convocatoria, así como a las disposiciones específicas 
relativas a difusión y publicidad, en particular las recogidas en el apartado decimoctavo de la Orden de la 
Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, de 28 de noviembre de 2023. 

Las entidades beneficiarias, deberán cumplir con las medidas de información y comunicación establecidas en 
el artículo 50.1 y en el formulario IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021. 

Durante el desarrollo de la actividad subvencionada realizarán las siguientes actividades de información:
a) En su página web oficial, cuando exista, y en sus cuentas en las redes sociales, harán una breve
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus
objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión.
b) Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la operación, destinados
al público o a los participantes.
c) Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una
pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del
FSE+, conforme al modelo de cartel adjunto a la publicación de la Orden de concesión en la página
WEB.
d) Deberán incluir en todos los materiales de comunicación, como productos impresos o digitales,
sitios web y sus versiones móviles, junto con el emblema de la Comunidad de Madrid: a) el emblema
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de la Unión y b) y la mención al FSE+, con la declaración “Financiado por la Unión Europea” o 
“Cofinanciado por la Unión Europea”, conforme a las especificaciones técnicas contenidas en el 
formulario IX del Reglamento (UE) 2021/1060.

Las entidades beneficiarias están obligadas a informar a las personas destinatarias del programa de la ayuda 
financiera de la Unión de conformidad con los formularios II. I, II.II y II.III, de autorización de cesión de datos.

El incumplimiento de estas obligaciones supondrá el inicio del procedimiento regulado en el artículo 31.3 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y en su caso, del procedimiento de reintegro regulado en los artículos 41 y 
siguientes de la mencionada ley.

Sexto. La entidad beneficiaria estará obligada a colaborar con la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, para facilitar las actuaciones de evaluación, supervisión y control que ésta realice y facilitará el 
acceso al centro donde se encuentre la inversión objeto de subvención, así como a cuanta información y 
documentos le sean requeridos por la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia 
de empleo, la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuentas u otros organismos 
competentes, y en particular, asumirá las obligaciones reguladas en el apartado cuarto del artículo 
decimosegundo de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Séptimo. La justificación de la ayuda concedida se realizará en los plazos y en la forma que se determina 
apartado decimosexto de la Orden de 28 de noviembre de 2023, de la Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, en el plazo máximo de un mes, computado desde el día siguiente a la finalización del periodo 
subvencionable, debiendo justificar ante la Dirección General del Servicio Público de Empleo el cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos percibidos.

El beneficiario que proceda a la devolución voluntaria total o parcial de la subvención concedida, cualquiera 
que sea su causa, sin previo requerimiento por parte del órgano concedente, deberá realizar el ingreso en la 
cuenta de la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo, con inclusión 
de las siguientes referencias:

- Devolución de la subvención.
- Número del expediente de subvención.
- Año de convocatoria.

Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y hasta el momento en que se produjo la 
devolución efectiva por el beneficiario.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer los recursos que a 
continuación se indican:

I. Con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Consejera de Economía, Hacienda
y Empleo, en el plazo de un mes contado al día siguiente a la recepción de la presente notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, a partir del
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime procedente en 
defensa de sus derechos, según lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
(P.D. Orden de 17 de abril de 2024, BOCM nº 108, de 7 de mayo de 2024)

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
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